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PROVINCIA DE 1E0N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

h i«go que loa Sron. ¿.Icaldu y S«e»-
teríos racibaji iaa ^úmeres del BOLSTÍN 
que Mrrsupondaii al diatñio, diBpon-
drin que w ¿ja un ejemplar en el sitio 
•u swuunbre, donde penntnsceri haa-
t& el recibo del aúiuero siguiente. 

SicreUrioa cuidMía de conaet-
•ar loa BOLB IHJÍD coieccíonadoa orde-
Mduaente para su «üauali;¿ta<*i<Sn, 
qom leberá Varifloarae cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIEfiNES 

Se suscribo en la Contaduría de la Diputación prorincial, k cuatro pe
setas eincnenta céntimos el trimestre, ucno pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á ios particulares, pagadas al solicitar la suscripeidn. Los 
pagos de fuera de la capital se har&n por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en fus suscripciones de trimoatré, y únicamente por la 
fracción de pesetM que resulta. Las suscripeiones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los ApmntumÍBntos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 80 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teintícinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertnrán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
ricio nacional que dimane de lai wiemaa; Jo de ínteres 
§articular previo el pago adelantado de veinte céntimos 

e peseta por cada line* de inserción. 
Los anuncios á que hace refereueia In circular de la 

Comisión provincial, fecba 14 de Diciembre de 11105, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 2a de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tariU que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEJMGIÁL 
Presidsnela del CÜDSEJÜ QS Ministras 
. S. M.' el Rey (Q. D. G.) 

continúa en Cowes,isla de 
"Wight, sin novedad en su 
importante salud. 

, Del mismo beneficio dis
frutan en esta Corte Su 
Majestad la Reina Doña 
Maria Cristina y demás, 
personas de la Augusta 
Real Familia. 

V . ¡(¡«cela del día 86 de Abril) ' 

. L E Y 
DON ALFONSO X I I I , por la gra -

. cm UB Dios V la (Jimstitucióo Hay 
de Eapafia; 
: :A. todos loe que la presente vieren' 

y ente.DdiereD, sabed: que .las Cor
etes hun decretado y Nos saocioaado 
lo siguiente: 

Art iculo 1." El español , que to-, 
mará las armas opot'ra la Patria b y o 

' bauderas oueraigas ó ba|o las de 
quieues pugnaran"por la ¡adepen . 
uencia de uaai p&tto del territorio 
español , será castigado con la pena 

• de cadena temporal eu su grado. 
.máxiríio á .muerie. . - - . í " 

Ait."2.° Los qua de palabra, por 
escrito, por medio de lairapreata. 
grabado, estampas, olegorias, «a- . 
ricaturus, eignoa, gritos ó alusio-

: ne"s"'u!t:¡:j::,ren í la Nac ión , A su 
bandera, hioiuo ¿ucional ú o t r o n m -
bleina- de' su fepresoutacióri . se rán 
caatigaiids con la pena de prisión 
corrí cionul. 

En la miama peiia i ncu r r i r án los 
que uomatan iguales delitos centra 
las regiouea, provincias, Riudades .y 
pueblas de España y sus b i n d e r a s ó 
escudos. 

A r t . Lns qua de palabra ó por 
escrito, por medio de la impreatu, 
grabado ú otro medio mecán ico de 
publicación, en estatnpis. alego 
rías, Cir ic i turas , emblemas ó alu 

siones, injurien ú ofendan clara ó 
encubiertamente al Ejérci to ó á la 
Armada ó á instituciones, armas, 
clases ó Cuerpos determinados del 
mismo, serán castigados con la pena 
de prisión correccional. Y con la 
de arresto mayor eo sus grados me 
dio y m á x i m o 4 priéióa correccional; 
eo su grado m í n i m o , los que de pa
labra, por escrito, por la imprenta, 
el grabado ú otro medio de publ i 
cación instigaren directamente á la 
insubordinación en institutos arma
dos ó á apartarse del' cumplimiento 
de sus deberes militares á personas 
que sirvan ó es tén llamadas á servir 
en las fuerzas nacionales de tierra ó 
do mar. ' ' i . 
' A r t . 4.° - La npolbgia de los deli

tos comprendidos en' és ta ley', y la 
de los deliucuentte- se o a s t i g a r á n 
con la p s á a de-arrestofmayor.-

Art . 5." Los Tritmuoles ordina
rios de -derécho c o a o c e r á n ^ d e las? 
causas que se instruyan por cual-, 
qniera.de los delitos á que sé refie
ren los articulos l . " , 2 . "y 4."de esta-
ley, siempre que los encausados no 
pertenezcan al Ejérci to de mar ó 
t i e r r aó no incurrieren por el acto eje
cutado en delito mil i tar . De las cau
sis á que se refiere él ar t . 3.' cono
cerán los Tribunales del fuero dé-
Gnerra y Marina. 

Cuando se cometieren al mismo 
tiempo dos ó más delitos previstos, 
en esta ley, pero sujetos á distintas 
jurisdicciones, cada una' de és tas 
conocerá del que le sea respectivo.. 

El párrafo I.° del caso ?, del ar
t ículo 7.° deVCódigo de. just icia m i 
litar y"n| n ú m . 10 del art.. '7.* de la 
ley de O^janiüación y Atribuciones 
de los Tribunales de Marina, quedan 
modificados eo la siguiente forma: 

a) Código de justicia mi l i tar : 
«Art . 7.° Por razón del delito la 

jur isdicción de Guerra conoce d é las 
causas que contra cualquiera perso 
na se instruyan p o r . . . . . 

S é p t i m o . Los de atentado ó de
sacato á las Autoridades militares, 
los do injuria y calumnia á és tas y 
á las Corporaciones ó colectividades 
del Ejé 'Ci to . cualquiera que sea el 
medio empleado para cometer el 

delito, con inclusión de la impronta, 
el grabado ú otro medio mecán ico 
de pnbücac ioo , siempre que dicho 
delito se refiera al ejercicio dé des 
t ino ó uiando mil i tar , tienda á me-
uoscabár su piestigio ó á relajar los 
v ínculos de disciplina y subordina 
clon en los orgatiismos armados, y 
los de ins t igac ión á apartarse de sus 
deberes militares á q u i é n e s sirvan ó, 
es tén llamados .á servir en aquella 
i o s t i t u c i ó o i . - ' . " 

i ) Ley do organ izac ión y a t r ibu-
ciooes de loa Tribunales de Marina: 
" «Art . 7.° Por razón del delito 
conocerá la ¡ urisdicción de Marina en 
jas causas que contra cualquier per
sona se instruyan por los s igu ién tee : 

10. Los de a t e n t á d o - y , d e s a c a t o 
á ,las:Autoridades de- Marina,: los de 
injuria y' caiumnia 4 é s t a s ó 4 las 
C o r p o r a c i o n e s ' ó colectividades de 

,1a Armada, cualquiera 'que sea el 
. medio em pleado, para .cometer el de

l i t o , c o n i n c l u s i ó r dé la imprenta, 
-el grabado ú otro inedio mecán ico 
de publicación, siempre que dicho 
delito, se refiera al ejercicio.del des . 
tino ó mando mi l i t a r , tienda á m é r 
ndscabar su prestigio ó á relajar los 
v ínculos .de disciplina y subordina
ción en los organismos armados, y: 
éu los de ins t igac ión á ápart 'arse de 
sus debsres militares 4 qu i éoes sir'-;; 
van ó es téu llamados á servir en las 
fuérzas n a v a l e s » . 

A r t . 6.° En las causas que s e g ú n 
esta loy'corre.-íponda ..instruir y -fa 
llar á los Tribunales ordinarios de 
derecho, el Fisciil: no podrá pedir el 
Bobreseimiestc'siii .previa consulta 
y au tor izac ión del Fiscal d-M Tr ibu
nal Supremo. Tampoco podrá re t i 
rar la acusación en el juicio oral, sino 
en escrito fundado, previa consulta 
y autor ización (si no asistiese al 
acto) del Fiscal ue la Audiencia res 
pectiva. EQ los casos en que hablen -
do sostenido la acusac ión la senten
cia sea absolutoria, deberá preparar 
el recurso de casac ión . ' 

Ar t . 7 ° . Practicadas las di l igen
cias precisas para comprobarla exis
tencia del delito, sus circunstancias 
y responsabilidad de los culpables, 
se dec larará concluso el sumario, 

aunque no hubiese terminsdo \z 
ins t rucc ión de l i s pifzns de prisión 
y da usegurnmienio de responsabi
lidades pecuniarias, e l evándose la 
causa á la Audiencia, con emplaza
miento do las partes por t é r m n o de 
cinco d ías . 
• La « a l a c o n t i n u a r á la t r a m i t a c i ó n 
de d ichts piezas si no estuvieren 
terminadas. 

Árt . 8.° Confirmado, s iás i proce
de, el auto de te rminac ión de su
mario, se c o m u n i c a r á la cansa i n -
mediatatnente por ••tres dias al FIB-
cal, y d e s p u é s , por 'gual plazo, al 
acusador privado si hubiere com
parecido. 

Uno y otro so l ic i t a rán por escrito 
el sobreseimiento, la inhibición o la 
apertura .del j u i c io . E i este u l t imo 
caso.formu'niian ademjs las conelu-

' siones provisionales y a r t i cu l a rán la 
.prueba de.que intenten valerse.. . 

El plazo de tres dias concedido al • 
Ministerio fiscal.sólo so suspende rá , 
á instancia de . é s t e , cuando se eleve • 
consulta al Fiscal deí Tribunal Su
premo sobre la procedencia ds-la' 
pre tensión desobreseimiento'y has
ta que la consulta Rea resuelta. 

' A r t . 9.° El t é rmino para, pre
parar e l . recurso de casación por 

..iiifraocióá de ley.serA ol de tres d í a s , 
contados desdo el siguiente al de la 
notificación d é l a sentencia. 

El recurso de quebrantamiento de . 
formase i n t e r p o n d r á en ol m i s m o -
plozo, y en su caso í¡ la vez que se 
anuncie el de infracción de ley. 
., Dentro del término del emplaza--
miento, que será de diez dias, se m-. -
t e rpond rá el recurso por iof/accion 
de ley si estuviera anunciado o pre-
.parado. Ambos recursos, si se h u - -
hieran interpuesto, se s u s t á u c i a r á n 
coDjuntamente en el Tribunal Su
premo, y los autos sa pondrán de 
manifiesto á las partes én los tras
lados que procedan. 

El Tribunal Supremo s u s t a n c i a r á 
y resolverá estos recursos con pre-
fereucia á los d e m á s , excepto los de 
pena de muerte, aun cuando sea en 
el período de vacaciones. 

A r t 10. Dentro de los cinco d ías 
siguientes al de haberse puesto en 



ejecución U eentoocia, en CBEO de 
coodeoa 6 á ¿ ser firme la se itencia 
absolutoria, el Tnbuaal remit i rá l;>s 
autos origiuñle.t á la lü^pección 
especial dalos sir.vioioa ju lioialeii, 
á.tín d e q u e é i t - i ¡ is fxamiue y ma-
uifíeste por oacrito, deotro de CIQ-
co días , á U Si ia de gobierno del 
Tribunal Supremo, cuanto ee le 
ofrezca sobre regularidad eu el fun
cionamiento de loa Juzgados y T r i 
bunales qu4 haya'i intervenido en 
cada proceso, observancia de los 
t ó r m i n o s y conducta dai personal 
de Justicia. En su vista, dicha Sala 
t o m a r á las determinaciones que es 
t ime couvenieutes dentro de sus fa
cultades, p rovocará la acción de los 
Presidentes de los Tribunales y de 
sus Salas ae gobien.o para el ejerci 
ció de sus respectivas atribuciones 
y cxpun JrA al Gobierno lo que ode 
m á s i'stime proceMe^te. 

A r t . 11. Los procesos sobre de 
litos defiuidos en es ta ley para 
cuya perpet rac ión se b'iya utilizado 
la ¡raprfiün el g r a b i d j i l o f o me
dio mecán ico de publicidad, se d i r i 
g i r á n , cualquiera que sea la juns 
dicción que de ellos conozca, contra 
la persona responsable, guardando 
el orden que establece el art. 14 del 
Código penal. 

Para este efecto y losdol art. 14 
del Código penal, los Sonadores ó 
Diputados, mientras el respectivo 
Cuerpo Colegislndor no baya dej idn 

expedita la acción jud ic ia l , se rán 
equiparados á los exentos de respoc-
suonida l cr iminal , 

Los procelimieatos para la persa 
cnción de los delitos á q'ie se refie 
reu lo* articU'US V 3." y 4." do esta 
ley, sólo podr í a lacaanre dentrode 
los tres meses después de la f i c h i 
de su comis ión . 

Se e n t e n d e r á n sujetos á esta ley 
todos los impresos comprendidos en 
los articulos 2 * y 3* de la ley de 
policía de imprenta, con excepción 
de los libros. 

A r t . 12. Cuando se hubieren dic
tado tres autos de prucesatnientci 
por de:itos da los definidos en esta 
ley y cometidos por medio de la 
imprenta, el grabado ó cualquiera 
otra forma de publ icación, ó eu ABO 
ciacioues, por medio de discursos ó 
eoiotemiis. podra U S i l * segunda 
delTnbJual Sapreuo.a i n s U ü c i a d e ! 
Fiscal del mismo y se* (Uilquiera 
la jur isdicción q m h i y x conocido 
de los procesos, decretar la suspea-
sióa de las publicaciones ó Aíoc ia -
cioues por u i plazo mmor de se
senta días, sin que sea obs táculo al 
ejercicio de esta f icul tad el que se 
promueva cuest ión de c o m p e u u c í a 
después de dictado «1 tercer p roc í -
(amiento, ' 

Si ee hubieren dictado tres con • 
deuas por IÚS expresados doiitos, 
cometidos en una misma Asociación 
ó publ icación, la prooia Sala segun

da del Tribuno! Supremo, i instan
cia del Fiscal del mismo, y sea cual 
quiera la jur isdicción que haya co-
uocido de los procesos, podrá decre
tar la disolución ó la supres ión res 
pectivamente de i q u é i l t s . 

La sus taoc iac ión para acordar la 
susp»us:óu y supres ión á que se re
fieren los dos párrafos precedentes, 
se su je ta rá á la forma establecida 
para el recurso de revisión en el 
art . 959 de la ley de Enjuiciamiento 
cr imina l . 

A i t . 13. Eo todo lo que DO sea 
objeto de disposición especial de esta 
ley , se e s t a rá respectivamente á lo 
preceptuado en el Código penal, eu 
la ley de Enjuiciamiento cr iminal 
del fuero ordinario y en las leyes 
penales y de procedimientos del 
fuero de Guerra y del de Marina. 

A r t . 14. Quedan derogadas todas 
las disposiciones penales y de pro
cedimiento en cuanto se opongan á 
lo preceptuado expresamente en la 
presente ley. 

•' A r t . 15. La presente ley se apli
ca r á en todas sus partes desde el 
dia siguiente de su inserción en la 
Gaceta. 

Cor.tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, f.ni civiles como 
militares y ecleciás t icas , de" cual
quier clase y digi j idnd, que guar-
ueu y h í g a u g in rda r , cumplir y 

ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palpcio á ve in t i t r é s de 
M a m de mi l n«vecie i , tos suis — 
YO EL REY — E l Presidir te del 
Coufejo de Mmiatros, Sefimundo 
Moret. 

(Otala del dia 24 da Abril) 

GOBIERNO DK PItOYINOIA 

M I N A S 
Transcurrido el plazo sefialado & 

los interesados pura que rectamasea 
respecto á la peticióu del concesio
nario de las mioas de oro Antea, nú
mero 8.122; A l i a . o ú m . 2.123, y 
A l f a , o ú m , 2.125, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
uú tn . 43, correspnuaiotite i . l 9 de 
los corrientes, siu que se haya pre-
stiotado reclamación Mupuna, y oí
da la J^fatu-a de Minas, de Confor
midad con ésta y coo arreglo á lo 
dispuesto eu el art . 12 del Regla-
meuto de mineiia vigente, vengo 
eu declarar la impusimlidad de ex 
pintar separadamente a la vez, las 
sustancias de la segunda y tercera 
sección que dentro uel per ímet ro de 
las referidas minas se eucuentran. 

Loóu 23 de Abr i l de 1906. 

El OobernaJor, 
A n t o n i o C e m b r a n o 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

í i :'t'-. 
r, 

1 

N E G O C I A D O DE M I N A S 
1 . " TRIMESTRE DE 1906 

RXIACIÓD ae las ci.ctidodts que has de satisfacer los d u e ñ o s de las miDas que í c c x i i t nación se detallan, por el 3 por }00 do lo explotado eu el 
, . 1 . " trimestre de! «ño actual. 

Número 
dé la 

carpeta 

934 
1.522 
1.4li) 

1.457 y 59 
908 

188"] 
203 ; 

Número -
del 

expediente 

1.607 
3.370 
3.285 

!.867y 3.06fl 
1.281 

•00 

2.089 

NOMBRES DE LAS JUINAS 

Bienven ida . . . , 
F lo r iu i i . . . 
For tuna to . . 
Olvido y Solía. 
P o r v e n i r . . . . . 

P r o f u n d a . . . . . . 

Providencia. . . . 

Claae 
del -

, mineral 

C o b r e . . . . . 
AñtimuDio. 
H i e r r o . . . . . 
P l o m o . . . . . 
Zinc 

Cobre 

Idem 

Término municipal 
dc&de radican 

Nombres de los dueños 
6 explotadores 

Valde te . ja . . . . . . 
M a r a ñ a . . . . . 
La Polo de Goraou 
Benuza 
Boca de HuérgaLO 

Cármenes : . ¡.» Francisco Sauz 

Ideoi .1 > Ju l ián Peluyo., 

D. Vicente S i e r r a . . . . . . . . 
Sres. Ariño y C o m p a ñ í a . . 
Ü. Foituoatu F e r n á n d e z . . 

f .SeLéu Arias.. \ . ; . 
• Bi i . i to Goüzá lez . 

Total 3.135 

Quintales 
métricos 
extraídos 

en el 
trimestre 

00 
5 

00 
220 

00 
(.688 
1.224 

CO 

Precio 
del 

quintal 

Su valor 
en depósito 
ó almacén 

Petetat Clt. 

00 
120 
U0 
20 
00 

5 
15 
00 

00 
600 

00 
4.400; 

,00 
8.4 30' 

¡ 8 .360 
00 

Importe 
-. del , 
S por 100 

Ptat: cu. 

3 i .790 

00 » 
18 ' • 
00 . 

132 • 
00 • 

803 70 

00 • 

953 70 

Importa esta ¡elación las figuradas novecientas cincuenta v tres pesetas, setenta c é n t i m o s . 
Lo que se hace público para conocimiento de los mteresados, puaioudo reclamar dentro del plazo de tres meses los que se crean perjudicados. 
Leóu 23 de Abril de 1906 — E l Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. . 

. ORIGINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DK t i PEOV1MC1A DE IBÓN 

Annaelos 

El Sr. Arrendatario de la Recau
d a c i ó n de Contribuciones de esta 
proviocia, con fecha 14 del actual, 
participa á esta Tesorería habar de
jado sin efecto, desdo la indicada fe 
cha, los nombramientos de A u x i l i a 
res de la misma en el partido de 
La Bafieza. hechos en favor de don 
Ludgesio González y D. Heüodoro 
González , y uombradn en su reem
plazo, á D. Mateo Valdueza; de-
bieudo considerarse los actos del 
nombrado, como ejercidos personal

mente por dicho Arrendatario, de 
quien depende. 

Lo tjue se publica eu el presente 
BOLETÍN á los efectos del art. 18 de 
la lu s i rucc ión de 26 de Abr i l de 
1900. 

Leóu 21 de Abri l de 1906.—El 
Tesorero, José Borrús. 

El Sr. Arrendatario de la Recau
dación de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 14 del actual, 
participa' á e s ta Tesorería haber 
nombrado Auxi l iar de la misma, eú 
el partido de Riaño, con residencia 
en Crémenes , á D. José Reyero Te-
jer ina; debiendo considerarse los 
actos del nombrado, como ejercidos 
personalmente por dicho Arrenda
tario, de quien depende. 

Lo que se publica eo el presente 
BLLETIN á los efectos del art . 18 de 
la lue t ruccióu de 26 de A b r i l de 
1900. • • • . . . • . . ' . 

León 21 do Abr i l de 1906 — E l 
Tesorero, Jusé Borras. 

iXUNTAMlKNTOS 

ÁlealUa coiulitutional Ue 
Oradefet 

Extracto de los acuerdos tomados 
. eo las sesionas celebradas por el 

Ayuntamiento ,y Junta municipal 
durante el mes de Febrero de 
1906. 

Sesión ordinaria deldia 3 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de siete Sres. Concejales. 

Se dió cuenta y se aprobó el acta 
de -a sesión anter ior . . 

También se dió cuanta - y quedó ' 
enterado el Ayuntamiento ue m co
rrespondencia oficial y BotETlNES. 

Se dió cuenta y G» aprobó ei ex
tracto de los acuerdos del mes ante
rior. 

Se dió cuenta y q u e d ó enterada 
la Corporación de ta Meruoiia redac
tada por .e l Secretario, en!cumpl i -
miento de lo que dispone el art. 42 
del Keglameuto ce 14 de Junio p ró
ximo pasado. . 

Se acordó nombrar uüb Comisión 
especial, compuesta de los señores 
González y Alouso, para dar dicta
men, previa vista ocular,sobre el te
rreno que solicita Pascual García , 
vecino de Carbajat. 



Se¡ián ordinaria del dia 10 
Presidaticia deISr. Alcalde. 
Se abrió la sesión coa aBisteacia 

de siete Sros. Concejiles. 
Sd dio ui ieat i y so aprobó ul acta 

de la auterior. 
QuaJó ooterstla la Corpor jc ióo de 

la ccrre3pODde::cia y BJLETINBJ O H -
CIA IBá 

Se acor ió que por el Secretario se 
expidaa varias c e r t i ü n a c i n a e s , y se 
reái i tau al negociado do Propioda-
dej, por quieu se rec aman, teferou-
tes á l> s t e r reóos que el pueblo de 
Valponguero pretende exceptuar de 
la veo ta, y que se reclamen dol ci 
tado pueblo los t í tu los de propiedad 
de los expresados terrenos. 

Quedó enterada la Corporación de 
la resolución deISr . Gobernador ci 
v i l en el recurro de alzada inter 
puesto por D. Juan Gallego, acor
dando si! not'.fique.á los interesados 
dicha resolución. 

Se acordó pagar á l ) . Antonio 
Llamazares el importe de los alqui
leres de la casa q u ; ocupó cuino 
Maestro en el pueblo de Valporque-
ro. (En el acto t omó asiento el señor 
CBÜÓD.) 

Se acordó nombrar Méjico para 
el reconocimiento de los mozos su 
jetos á revisión á D, l'ablo Espino
sa, y tallador i D. Gregorio Diez. ' 

Setiin ordinaria del dia 17 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se ab.ió la ses:Ó3 4 las catorce y 

cuarenta, con asistencia de ocho 
Sres. Concejales. 

Quedo aprobada el acta de la se-
eióo anterior. 

Se dió cuant i y q u e d ó enterada' 
la Corpornción de la Keal orden del 
Ministerio de la Gobernac ión , por 
la que anulándose el acuerdo de la 
UOÜHSIOQ provincial,se.declaran vá 
lidas las elecciones municipales de 
este Ayuntamiento, disponiéndose 
por el Sr. Goberoador se dé posesión 
inmediatamente al nuevo Ayunta 
mieuto. Ea su cumplimiento, se 
acardo c o n v o o r & los electos .y 
reunirse la Corporación con dicho 
objeto el jueves próximo 22 del co
rriente OHSi S'.-. 

¡sesión inaugural del i u t 2^ 

; Presidencia del Sr. Alcalde. : " 
Se a b r i ó ' l a sesión.& las catorce, 

con asistencia de eres Sres. Conce
jales, que corresponde cesar en sus 
cargos, cuatro del Ayuntamiento 
an te r io r ,á qu.e íes correspundecoa-
tinuarea esta reaov,cioa, y tres de 
los eléctós nuevamente. . 
. Sienuo el objeto de esta sesión 

. dar posesión al nuevo A y u a U m i e n 
to, asi se verificó por el Sr. Alcal le, 
resignando ¿ i t e la presidencia én oí 

• Conctj .1 que obtuvo m i y o r u de TJ-
tos de los que é s t i n presentes, re t í -
r iodoio los señores s i l ientca, que
dando eu esta forma constituido el 
nuevo Ayuntamiento. Acto segui
do, se procedió ti la-elección de í A l 
calde del ouevo Ayuntamiento, re 
aultaud'j elegido por mavoria abso
luta de votos O. Cuelo Valladares, 
quien ocupó la presi lencioj y des
pués de d.ir las gracias en un breve 
ducutso i sus compañe ros por la 
distinción con que le honraron, dis 
puso se proceiliera a la eléccióu de 
Teoientes y Sindico, resultando ele
gidos: primor Teniente D. Juan Ro
dr íguez del Sordo, segundo D. Nar
ciso R o d r í g u e z , y Sindico D. José 
Muría González, de cuyos cargos to
maron posesión en el acto. 

Se acordó seña la r los miércoles 

do c i d i ssmana para las sesiones 
ordinarias, y hora de las catorce, 
durante los meáes h ista l . ' d e No
viembre, y las diez los restantes 
del año, cou lo quo so J ió por termi 
nada la sesión inaugural . 

Ea el actoccmpKecierou los Con
cejales del ayuntamiento auterior 
qvio debon continuar en e»ta ronova 
c ióo , Sres. S á n c h e z y Cañón , y los 
electos nuevamente, O. José Mora 
t i e l y D. Lucas Ldez, quienes toma 
roa posesión del cargo de Conceju 
les, siendo las quince y mel lo; h i 
biéndose manifestado por el señor 
S á n c h e z que la elección de Alcalde 
es nula, por no htb>;r sido presidida 
por D. Ildefonso Valladares, quo es 
el Concejal que tiene m i y o r número 
At votos, al cual se le privan las 
atribuciones; pues oí no as i s t i rd í cho 
Sr. Concejal al acto, había sido 
por tener que presentarse en ese 
mismo día ante el Sr. Juez de pri 
mera instancia del partido, por lo 
quecreia nulo todo lo actuado, p i 
diendo se remita certificación del 
acta á la Superioridad; sin que sobre 
este particular recayera acuerdo al 
guno . 

Sesión ordinaria del dia '¿ i 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las dos y me

dia de la tarde, con asistencia de 
diez Sres. Concej iles, y en el acto se 
presentó el Concejal electo D. I lde
fonso Valladares, el c u i l tomó po
ses ión . 

Dada cuenta y lectura del acta de 
la anterior, apesar de las observa 
ciones hechas eo su contra por los 
Sres. S á n c h e z y Valladares (D. I lde
fonso), y en fwor.de ella por el se
ñ o r Urdía les , quedó aprobada por 
m a y o r í a . ..' 
: Manifestado por el Sr. Presidente 
la necesidad de anunciar vacante-! 
las plazas de Depositario y Recau
dador, asi quedó acordado por ma
yor ía d é ' siete Sres. Concejales, ha -
Wóodose abstenido da; Votar los se 
ñores Sánchez , Valladares (D. I lde
fonso); Cañón , Láez y Moratiel, por 
no haberse hachó constar en el acta 
antes de discutirse es té asunto; que 
habiendo pedido la palabra el señor 
S á n c h e z , no le fué concedida por el 
Sr: Presidente; por esto mismo, el 
Sr. Sánchez , , se levantó del asiento 
manifestando qu* de no concederle 
la palabra, se retiraba (con lo que 
se susc i tó un incidente), siendo 
amonestado, amistosamente, por. til 
S r . -P res idén té , pira que volviera a 
ocupar su puesto; h iciendo constar, 
que el no concederle la palabra, fué 
porque se. trataba de un asunto ya 
discutido y votado, y ser necesario 
el tiempo restante de la sesión para 
los asuntos urgentes que hablan de 
tratarse en la sesión.. (En el acto 
volvió i tomar asiento el Sr. S á n 
chez). 

Se acordó dividir la Corporación 
en dos Comisiones permanontes, 
confiando & cada una de ellas ciertos 
negocios, sin perjuicio de nombrar-
so Comisiones especiales para los 
demás que la ley pone á su cargo. 

Se acordó por mayor ía autorizar 
al Sr. Alcalde-Pretideate, para que 
recoja en la Depositaria Pigadui ia 
dé Hacienda de la provincia, el i m 
porte de los recargos municipales 
que se hallan al cobro, y por unani
midad, que este viaje se haga gra 
tui t i imente. 

Quedó acordado reunirse el Ay un -
tainiento el domingo próximo, para 
las operaciones de la quinta. 

Se acordó nombrar Depositario 
interinamente' y. mientras se pro
veo la plaza, i D. Antonio Flórez, 
vecino de Nava. 

Qut-dó enterado el Ayuntamiento 
d"! ¡ugreso de 4.400 pesetas hecho 
e-i usté dia por el Recaudador de 
uoiisuinos. 

En vista de lo avanzado de la ho
ra, --f - cor Jó suspender para la pro -
x i a i - ¿esión ordinaria, el nombra
miento de la Junta municipal, y se 
l evan tó la ses ión , siendo las siete de 
l:i tcrJe. 

El presente extracto es tá tomado 
de las actas originales á que el mis 
mo se refiere. 

Gradefes b de Marzo do 1906.—El 
Secretario, Mart in Soto. 

« A y u n t a m i e n t o constitucional de 
tíradefes.—Sesión dol dia 7 de Mar
zo de 1906.—Aprobado el anterior 
extracto, r emí t a se al Sr. Goberna
dor c iv i l de la provincia, á los efec 
tes del art . 109 de la l ey .—El Alca l 
de, Lucio Valladares —P. A. del A. : 
Mart in Soto, Secretario. 

Alcaldía contlitucional de 
Villadangos 

Durante quince dlaa se admiten 
relaciones de las altas y bijas sufrí 
das por los coot r ib iyente* en la r i 
queza rús t i ca y urbina, siempre 
que acrediten el p igo de 'os dere
chos á la Hacienda. 

Villadaogos 23 de Abrí! Je 1906. 
—Luis Barrera. 

Alcaldía constitucional de 
Oatti lfalé 

Los contribuyentes de este M u n i 
cipio que hayan tenido algana a l 
teración en su riqueza rús t i ca y co
lonia, p r e s e n t a r á n sus relaciones de 
alta ó baja debidamente doc i imea tá 
das eo t é r m i n o de quince d í a s , para 
que esta Junta pericial pue la formar 
el apéndice al ami l l a r imien to del 
a ñ o 1907. 

Castilf i lé 23 de Abri l de 1906.'— 
Ei Alcalde, Miu ro Mi r t í iez Díaz 
Caneja.. 

AIcal i ia constitucional ¿ i 
:. • . . Encinedo " 

Terminado el. registro fiscal de 
edificios y solares de este A y u n t a 
miento, se halla expuasto al público 
en h Secretaria del mismo para 
atender las reclamaciones: por t é r -
mioo do quince d ías . 

Encinedo 17 de Abril de 1906.— 
El;T. Alcalde, Gregorio Palla. 

A l c M i a cmstitMimil de 
'. Oamponaraya 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario dé este Ayuntamiento, la 
cual se .proveerá pasados que sean 
treinta dias, después que aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL el pre
sente, en el aspirante que á ju ic io 
de la Corporación municipal r e ú n a 
mejores condiciones, y la precisa de 
haber d e s e m p e ñ a d o alguna otra en 
propiedad lo menos seis a ñ o s . 

Camponaraya21 de A b r i l de 1906. 
— K l Alcalde. Pddro de Prada. 

Alcaldia constitucional de 
Calzada del Coto 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial en la confección de los apénd i 
ces al amillamiento para el año 
próximo de 1907, se haco saber que 

se reciben altas y bajas por t é r m i n o 
de quince dias, siempre que vengan 
justificadas debidamsnte, habiendo 
satisfecho los derechos reales 4 la 
Hacienda. 

Calzada del Coto 33 do A b r i l de 
1906.—El Alcalde, Manuel Rojo. 

ÍÜZOADOS 

Don Carlos Ulano y Alonso, Juez de 
ins t rucc ión de este partido de 
S a h a g ú n . 
Hago saber: Que por la presente 

requisitoria se cita, llama y emplaza 
al procesado Marcelino Morán Gar
cía, de 19 años de edad, hijo de 
Agus t ín y de Florentina, soltero, 
jornalero, con i n s t r u c c i ó n , natural 
y domiciliado en Villapadierna, y 
cuyo actual paradero se i g n o r a , 
para que dentro del t é r m i n o de diez 
dias, so presente ante este Juzgado, 
con objeto de constituirse en pr is ión 
provisional, por disposición de la 
Superioridad, á consecuencia de 
causa cr iminal que se le sigue por 
el delito de robo. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go i todas las autoridades v d e m á s 
individuos de la policía j u d i c i a l , 
procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, pon iéndo le , caso 
de ser habido, á m i d i spos ic ión , en 
la c á r c e l de este partido, s e g ú n lo 
tengo acordado par resolución de 
esta fecha. 

Dada en S a h a g ú n á 24 de A b r i l 
de 1906.—Carlos Usano.—De su or
den, L i c . Matías Garc í a . 

EDIOTO 

En v i r t ud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de esta c i u 
dad y su partido en providencia del 
día do hoy, dada eo el expediente 
seguido en este Juzgado contra L á 
zaro Chamorro y Chamorro, vecin o 
de Bercianos del Pá ramo , para ha
cer efectivos los honorarios deven
gadas por e i Licenciado , D . Fé l ix 
Argüe l lo , vecino de León, por la de- ' 
fensa de aquél en el sumario que se 
le s igu ió en este Juzgado en el a ñ o 
de m i l novecientos dos. se saca á 
públ ica siibastai" por t é r m i n o de 
veinte dias, la tinca siguiente: 

Una tierra, t é rmino de Bercianos 
del Pá ramo , t r i ga l , al si t io llamado 
Val, y raya de Zo'ares, hace de ca 
bida una hec tá rea , 68 á reas y 48 
ceot iá reas : : linda Oriente, con el ro
dero de abajo y las v iñas ; Mediodía, 
raya doZjaras;Poniente, tierra arro
to de Raimundo Alonso, y Nor te , 
con otra de Clemente Su t i l , dé Or í -
suela; valorada on 360 pesetas, por 
cuya cantidad se pone ea venta, 
seña lándose para la subasta, que ha 
de ser s imu l t ánea en este Juzgado y 
el municipal de Bercianos del W r a - . 
mo, el dia 21 del p róx imo y venidero 
mes dé Mayo, hora de las diez de la 
m a ñ a n a , local de ambos Juzgados; 
a d v i r t i é a J o s e - q u e no se a d m i t i r á 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la t a s a c i ó n , y que 
para tomar parte en la subasta, los 
licitadores cons igna rán previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, y de 
cuya finca no se han presentado tí
tulos de propiedad, apesar de haber 
manifestado el ejecutado tenerlos 
en su poder. 

Dado en La Bañeza á 20 de A b r i l 
de 1906.—Por orden de su señor ía : 
El Escribano, Anesio Garc ía . 

I I 



Don Laureo DO Arias MOICÜD, Jaez 
muaicipal de Sao Aud-ó j del Ra-
bunedo. 
Hago sobar: Qae es diligencias 

de e jecucióa seguidas en ju ic io ver
bal s i v i l , ¡celado eo este Juzgado 
contra D. Antunio Aivarez, vecino 
de Forral, pura hacer pago ú don 
Francisco Mar t ínez , vecino de An-
timio un Arriba, de la cantidcd de 
cincuenta pesetas, y dos heminas do 
puu centeno, por intereses veccidos 
de una obligación fecha primero de 
Septiembre de mi l novecientos tres, 
costas y gastos ocasionados en este 
Juzgado, y dietas al apoderado don 
J o s é Fierro, se embargaron de la 
propiedad del Antonio Alvarez, las 
fincas siguieutes: 

1. * Una tierra, centenal, eu lér 
mino de Ferral, y sitio de Sacorro 
to , de cabida de hemica y media, ó 
catorce á r ea s y diez cen t i á r eas : l ia 
da O., tierra de Saturnino Diez; M , 
P. y N . , otra do Cres^iiiiana Domín
guez; tasada en veinticinco pese
tas. 

2. ' Otra tierra, centenal, en el 
mismo t é r m i n o , al sitio de la Jara, 
de cabida de hemiua y media: liada 
O., otra de Joaqu ín Léiz; 11., otra 
de Juan Fernandez; f . y N . , otra 
•le herederos de Román Viilaverde, 
equivalente á catorce á r ea s y diez 
c e n t i á r e a s ; tasada eu doce pese 
tas. . 

3. ' Otra tierra, centenal, en el 
mismo t é r m i n o , y sitio de Valliu de 
los Ladrones, de cabida de dos hemi
nas, ó dieciocho áreas , ochenta 
cen t i á r ea s : linda O., otra de Satur 
niño Láiz; M . , camino; P. y N . , otra 
de Joaqu ín Láiz; .tasada en veinte 
pesetas.-

4. ' Otra t ierra, 'centenal , en el 
mismo t é r m i n o , a l sitio de Reguera-
tuerta, de cabida dos heminas, ó 
dieciocho á reas , ochenta cen t i á r eas : 
l i nda 'O . , otra de Juan Fe rnández ; 
M . , ' o t r a de Félix Garc ía ; ?, y N. ' , 
monte dé D. Teófilo Rodr íguez ; te
sada en doce pesetas! 
• 5 . " O t r a ; t ierra, centenal, en el 
mismo t é r m i n o , al sitio de Vulde-
á g m l a , do cabida de cuatro hemintg; 
o treinta y siete á r e a s , cesenta 
cen t i á r ea s : linda O., otra de Casia 
no Pérez ; M . , erial; P., tierra de 
herederos de Alejandro Fernández , 
y N ; , otra de Pedro Fernández ; ta 
sada en treinta pesetas. 

Se sacan á la venta las Bocas des 
lindadas^ y t end rá lugar aquélla en 
ia saia de audienciade este Juzgado, 
el dia dieciséis del próximo mes de 
Mayo, y hora de las once do la 
m a ñ a n a ; sin haber suplido el deu
dor la falta de t í tu los , y no siendo 
admisible postura que no cubra 
las. dos terceras partes de la tasa, 

• CIOD; dtbiendo consignar" previa
mente-los licitadores el diez por 
ciento del precio por que se anun
cian. 

Dado en San Andrés del Raba-
nedo á diecinueve., de A b r i r do 
m i l n o v e c i e n t o s seis.—Laureano 
Arias.—El , Secretario, José Fuer 
tes, 

Don Laureano Arias Melcón, Juez 
municipal de San Andrés del Ra
ba cea o. 
H«go saber: Que en diligencias 

de e jecución seguidiis en juicio ver
bal c i v i l contra D Felipe Crespo 
Santos, vecino de Montejos, para 
hacer pego á D. Manuel Alvarez, 
vecino de Trobajo del Camino, de la 
cantidad de ciento siete pesetas y 
veinticinco cén t imos , por intereses 

vencidos de una obl igación, fecha 
veinte í e Septiemb.-e do mi l nove
cientos cinco, cosUs ocasionadas en 
este Juzgado, y dietas al apr,de.ri.>do 
D. Felipe Mart ínez , se e m b a r g ó de 
la propiedad de Felipe Crespo Sun -
tos, vecino de Montejos, la tinca 
siguiente. 

Uua cesa, sita en el ciisco del 
pueblo do Montejos, á la callo 
del C;. mposn.to, que mide de 
suporfic.e d i freate entrando, 
treinta pasos do linea, y linda 
O. y M . , fleca de Santiago 
Crespo; I ' . , cosa de Simón Ca 
nal, y N . , calle del Camposan 
to; tasada en seiscientas treinta 
pésetes 630 

Se saca á la venta la casa deslin
dada, y tendrá lugar la subasta on 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en SÍO Andrés del Rabanedo, el 
dia íllec-séis de Mayo, y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , sin beber supl i 
do el deudor la falta de titules, no 
siendo admisibles posturas que no 
cubra i ; las dos terceras partes de la 
tasac ión , y debiendo .consignar pre 
viameiite sobro la mesa del Juzga
do el diez por ciento del precio por 
que se anuncia. 

Dado en San Andrés del Rabanedo 
á diecinueve de Abr i l de mi l nove 
cientos seis.—Laureano A r i a s . — 
Apte mí, José Fuertes. 

ANUNCIOS OFICIALKS 

S U B A S T A 
El dia 5 del p róx imo mes de Mayo, 

á las diez de la m a ñ a n a r s e verifica 
rá en el cuartel del Cid, que ocupa 
el Regimiento de Infantería de Bur
gos, n ú m . , 38, la que debe cele 
Erarse por pujas á la llana, para la 
venta de unjcaballo qiie desecha el 
referido Cuerpo; tasado en 100 pe-

León 24 de Abr i l . de 1906.—El 
Corone), Hilario Santander, 

. ESCUELA NORMAL 

SÚPBBIOK 0¿ MABBTBOi DB LKÓN 

".' ' .-' - . ANUNCIO . 
. Los aspirantes á examen de , i n ; 

gresq y de asignaturas de e n s e ñ a u -
za no ofic alj que en el mes de Junio 
p r ó x i m o . q u i e r a n dar validez a c a d é 
mica á ios estudios hechos l ibre
mente de la carrera.del Magisterio 
eu esta Escuela Normal , lo solicita
rán durante los quince días prime
ros del mes dé Mayo, en instancia 
dir igida til Sr. Director, y paga rán 
la matricula y derechos de examen 
dentro de la referida época, acom
p a ñ a n d o á la instancia los documen
tos siguientes: 

Cédula personal del corriente a ñ o . 
Partida de bautismo ó oertil ica-

ción de nacimiento del Registro c i 
v i l , s e g ú n los casof; y 

Certificado de buena conducta. 
Estos alumnos abonarán •¿ó pase-

tas en papel do pagos al Estado, por 
derechos de matricula de asigoata-' 
ras de un curso, 5 pesetas eu m e t á 
lico por derechas de examen, y 2,50, 
t amb ién en metá l i co , por formación 
de expediente. 

Las iustancias serán extendidas 
y firmadas por los interesados, ex
presando el nombre y apellides del 
aspirante, su naturaiez-., edaa. y 
por su orden las asignaturas de que 
soliciten examen, presentando dos 
testigos de conocimiento, vecinos 

da esto capital, y provistos de sus 
cédulas personales, que ideatiUqucn 
la persona y firma del aspirante. 

León 25 de Abri l do 1906.—El 
Secretario, José González Montes 

ESCUELA NORMAL ELEMENTAL 
DE MAESTRAS DE LEÓN 

OURSO DE 190ES- Á. 1 9 0 G 

E N S E Ñ A N Z A O F I C I A L 
Dentro de la primera quincena de 

Mayo próx imo, qneda abierta la ma
tricula oficial eo la Secretaria de 
esta Escuela Norma!. Las alumnos 
quetaogan pagada media matricula, 
abonarán por la otra media 12,50 pe 
setas on papel de pagos al Estado, y 
5 pesetas en metá l ico , eo concepto 
de derechos de examen. 

ENSEÑANZA S O O F I C I A L 

Las aspirantes á examen de ingre 
so y de asignaturas de e n s e ñ a n z a 
no oficial, que en Junio quieran dar 
validez académica á los estudios do 
In carrera dol Magisterio en esta 
Normal, lo solicitarán dentro de la 
primera quincena de Mayo próximo, 
en instancia dirigida á h Sra. Direc
tora, suscripta por la interesada, 
expresando el nombre y apellidos de 
la aspirante, edad, y por su orden,' 
las asigna ta ras de que solicita ex i 
men... .. . . 
Asimismo presen ta rán dos testigos 

de conocimiento, vecinos de esta 
capital, y provistos de sus cédu las 
personales, que identifiquen la1 per
sona y firma de la aspirante. 
. A c o m p a ñ a r á n á U ' ins tanci» , , cé 
dula personal del corriente año , cer
tificación ele nacimiento, expedida 
por e! Regist/o c i v i l . y leguiizada. 
: Abonarán 25 p^setas en papel de 
pogos al Estado por derechos de m i -
tricula de un soló curso; 5.pesetas 
en «metálico.- por .derechos déy'exir 
men. y 2,50, tamb ét, eu metá l i co , 
por farmación de expidionte. • 
• j , Las * que' éólo soliciten; ingreso, 
¿¿'ónaránTeu metál ico 2,50, como 
derechos'dé 'examen;'' 
. León 25 de Abr i l do 1908.—La 
Secretaria, PuriSoncjón O . . dé la 
.Mata. . " - * 

Do n Kra o cisco Rubí es ( i i rcf a; -• Re -
cnudádür Auxil iar de la Hacienda 
en él partido do.Valencia de'Dou 
Joan y Ajuotamieoto de Izagre. 
Hago saber: Queeu e! expediente 

que 'instruyo.', por débitos do.cootri • 
bucióo rús t ica y, urbana.en e l ' A y u n -
támien to mencionado, se b i dictado 
con focha 1.° de Abri l la sigaieuto 

i P r o c i i i n í i a . — N o babiondo sa-
tisf-jeho los deudúres .qus so relacio 
ñau sus descubiertos coa la Hacien
da por débi tos do J90B y más atra
sos que tuvieron, ni podido realizar
se los mismos, por, el embargo y 
venta dé bienes muebles y samo 
vientes, se acuerda la enoje'oac ón 
en pública subasta de ¡os inmuebles 
pertenecientes á cada'uno de aque
llos deudores, cuyo acto se ver in ja-
rá bajo mi presidencia el dia l . " de 
Mayo, á las diez de la m a ñ a n a , sien 
do poaturss adoiisiblés las que cu 
bran las dos terceras partes del i m 
porte de capiUl iz iuioi ' . ' Lo que hago 
público por medio de! preseuteauuo-
cio cn;i los requisitos que á coa t í 
n nació a se expresan: 

1." Que los deudores ó sus cau • 
sahub'entes y los acreedores hipo

tecarios, en sn caso, pueleu librar 
las fincas hasta el momento de celo, 
brarse la subasta, pagando el priaci 
pal, recargos, costas y demás gastos 
del procedimiento. 

2.° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles es tán de manifiesto 
en esta Oficina hasta el dia de la 
celebración de aquel acto, y (pe ¡os 
licitadores debeiráo coi.fornms.'; con 
ellos, si los hubiere, y no t e ñ i r á n 
derech-i á exigi r ningú-i otros quo 
los presentados. 

•3.° Que será requisito indispen 
sable para tomar par e en la pub ista, 
que los licitadores depositen pievia-
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor liquido de los 
bienes que intenten rematar. 

4 ° Que es obl igación del rema
tante entregar en el acto la d f.reo -
cía entro el importe del depósi to 
constituido y el precio de la adjudi
cac ión ; y 

5° Que si hecha és ta no pudiera 
Ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se dec re ta rá ta pérdida 
del depósi to , que i n g r é s a r á en las 
arcas del Tesoro público: 

Da la propiedad de D. José Salas, 
vecino dé Izagre.—Una tierra, á 
Carro-Majada, hace 8 celeminee, ó 
sean 22 áreas y 82 cen t i á r ea s ; cápi 
talizada en 3,30 pesetas. 

De D. Cesáreo Pérez , do Valde-
mor i l l a .—Uja tierra, en t é ' m i n o d e 
Valdetnorilla, al camino de Valver-
de, hace 8 fanegas, ó soan 2 h e c t á 
reas, Vi áreas y 90 cen t i á r ea s ; capi 
talizada en 40 pesetas. 

De D. Fructuoso-Alvarez.—Una 
tierra, á Carre-San Mar t in , hace 10 
celemines, ó sean 28 áreas y 53 cén 
t i á ress ; capitalizada en 5 pesetas. , 
' ..Dé/l)..:Fidel Alonso.—Una •t ierra; ' 
á Valdemeiooes, haco 6 fanegas;¡,ó>; 
seau 2 h e t á r e a s . 5' á reas y 43 centi-
áreáe; ;cápi ta l izada eh 45 pesetas. 
: . Dé D. Gregorio Puertos.—,Una 
tierra, al camino de Castrülo, hace 
H celemines, ó sean 22 á reasy 82 cen 
tiáréa's; capitalizada eo 4 pesetas. » 
1 • De ü . G¿lo Pérez — U ia.tierra, al 
Chascón, h ice 3 faoigas/ ó . s ean , . 

•una hec tá rea , 2. á reas y 71 ceoti*' 
: á reas ; capitalizada en 23'pesstas. ;V.', 

De D. Podro Quiñones .—Una tie :. 
rro, G! camino do Valdespinó, hace 
8 celemines, ó sean 22 á r o n s - y 82 
cen t i á reas ; capitalizada eo'4 pesetas 

De D. Salvador Garc ía .—Uda- t i e ' 
i r a , al camino de "Cis t r i l lo , h ice 
una fanega, ó sean .31 áreas y 24. 
cen t iá reas ; capitalizada en 5 pesetas;. 

De D. Sabino Pé rez ;—Una t ierra, . 
• i l a fuente del Mjr'o,. haca 2 f ine-
gas;'capitalizada en 15 pesetas. 

Da ü Frniláñ Pujrtas.—Uaa.tie
rra, al camino de Vaidespiuo, hace 
una fanega, ó sean 45 riréas-y 61 
cen t i á reas ; capitalizada'on 6,50 pe
setas.-

Da D. Benito .Puertas.—U.m lie -. 
rra, á Valdet í jas , h ice 10 ce emines, . 
ó sean 28 áreas y S V c o n t i á r e a s ; ca 
pitalizida on i p e s e t í s . 

Da D. Lorenzo Ucieda;—U ia t ie
rra, al camino de .Viviros, Inca una 
fanega, ó soan 31 á-cas y 21 cen t i 
áreas ; capitalizida ca 5 pesetas. 

Do D. Andrés Santos,' veciuo do 
Alv i ros—Uua tierra, al camino do . 
S ibolice;, hace 3 celemines, ó sean 
8 á reas y 55 ueut :á reas ; c ap i t sü zad a 
én 3 pesetas. 

: Do D. Atanasio Bernardo.—^^Uaa 
tierra, á La Josa, hace 4 celemioos, 
ó sean 11 áreas y 41 c e o t i á r e a t ; ca
pitalizada eu 3,50 pesetas. 
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Da D. Alejandro San José — Uaa 
tierra, á La Joss, .lace 0 celemíi iea , 
ó sean 17 áreas y 1°2 cen t i á reas ; ca 
pitalizad» en 4,58 pesetas. 

Da D. Benigno Urá inz .—Una tie 
rra, al Olmo, haca 8 celemines, ó 
sean 21 áreas y 82 cen t i á reas ; capi
talizada en 6 pesetas. 

Da D.BueoaventuraPrieto.—Una 
tierra, al pozo Cascajo, hace un* 
fanega, 4 celemines, ó sean 45 á r e a s 
y 64 cen t iá reae ; capitalizada en ó 
pesetas. 

De D. Datnetrio G a r c í a . — U n a 
tierra, á las Amorosas, hace 6 cele
mines, ó sean 17 ¿ reas y 12 centi 
áreas ; capitalizada en 2,50 pesetas. 

De D l iu i l lermo Triguero Una 
tierra, á la rrgnera del Raposo, ha
ce 4 celemioe»; capitalizada en 2 
pesetas. 

De D. Ignacio Pozo Perrero.— 
Una tierra, a Valdecastillo, hace 4 
fanegas, ó sean uoa h e c t á r e a , 36 
áreas y 95 cent iá reae ; capitalizada 
en 20 pesetas. 

De D. José Redondo.—Una tierra, 
á la senda de Izagre, hace 8 celemi 
cea. ó sean 22 áreas j 82 Cdntiáreas; 
capitalizada en 5 pesetas. 

De D. Rogelio Paoiagua —Uaa 
tierra, á Carre Majada, hace 8 cele 
mines, ó sean 22 á r ea s y 82 cen t i 
áreae; capitalizada en 5 pesetas. 

De D." Plácida Espinal, vecina do 
Sahelices.—Una tierra, al Pá ramo , 
hace tina fanega, 4 celemines, ó 
sean 45 áreas y 64 cent iá reaa ; capi
talizada en 7 pesetas, 
. De D. Leoncio López .—Una t i e 

rra, á la Corona, hace una fanega, ó 
••sean 34 á reas y 23 cen t i á reas ; capi 
talizsda en 7,50 pesetas. 
- -De D. Matías Luengos.—Uoa tié-; 
rra, á Valdetejas, hace tina fanega, 
ó sean 31 áreas y 23 c e n t i á r e a s ; ca
pitalizada en 7,50.peBetas. 

De D. Esteban Merino.—Una tie 
•rra, en t é rmino de Álvires , a la sen • 
da del monte, hace 8 celemines, ó 

'sean 22 áreas y 82 cec t iá reap ; 'capi
talizada en 3,20 peseta». 

Dé D.Roque Redondo—Uoacasa, 
' aa él pueblo de Alvires ," situada ea 

la calle de León; capitalizada en 11 
pcsetbs. 

Da D. M a r i a n o Perrero.—Una 
cosa,; en la calle Real y pueblo de 
Alvires; capitalizada en 15 pesetas. 

, r" De D. Ignacio Pozo Jaular —Una 
. casa, en la callé Mayor y . pueblo de 

Alvires; capitalizada en 17 pesetas. 
- De D. Atanasio Bernardo.—Uua 
casa, en la calle de la Fuente y pue 
blo de Alvires; capitalizada en 14 
pesetas. 
v De D. Basilio Vallojo.—Una casa, 
4 la calle de la Fuente y pueblo de 
Alvires; capitalizada en 10.pesetas. 
" De D." María. Barrientes.—Una 

cása, á la calle Real y pueblo dé 
Valdemorilla, consta de 600 metros; 
capitalizada en 27 pesetas. 
. De D. Manuel F>)ñtánil .—Una 

casa, en la ralle Real; capitalizada 
en 11 pesetas. 

De D.Eugenio Garc ía .—Un pajar, 
á la calle de la Paloma y pueblo de 
Valdemorilla; capitalizado en 1 pe
seta. , . . 

De D. Cesáreo Pérez .—Un solar, 
á la calle de la Paloma; capitalizado 
ec 8 pesetas. 

E\ mismo.—Otro solar, en la mis 
ma calle; capitalizado en 4 pesetas. 

De D. Celestino Rodr íguez .—Una 
casa, consta de 50 metros; capi ta l i 
zada en 6 pesetas. 

De D. Manuel García Vega.—Un 

solar, á la Ronda del pueblo; capita
lizada en 3 pesetas. 

Y para que surta los Snes opor
tunos, lo hrmo en Maneilla á 20 de 
Abri l de 11)06.—Francisco Robles. 
—Pascual de Juan Flórez. 

Don Cé.«ar Garcelo Fe rnández , Re
caudador y Agente ejecutivo de 
la Hacienda en la Z i a n do Vil la-
franca del Bierzo. en nombre del 
Arrendatario D. Pascual de Juan 
Flórez. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo en esta localidad por 
débitos de contr ibución y trimestres 
1.* al 4.° de 1905 y otros, se ha dic
tado con fechi 17 de A b r i l , la s i 
guiente 

tPromdencitt.— No habiendosatis-
fícho los deudores que A c i a t i n u a -
ción se expresan, sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizar
se los mismos por el embargo y ven 
ta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en públi 
ca subasta, de los inmuebles perte
necientes á cada uno de aquellos 
deudores,cuyo acto se verificará ba
j o mi presidencia el dia 10 de Mayo, 
a las diez de la m a ñ a n a , siendo pos 
turas admisibles en la subasta, las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la cap i t a l i zac ión , 

Notifiquese esta providencia á los 
deu lores, y á los acreedores hipote
cario; en su caso, y á a o ú n c i e s e al 
público por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales, y por Ion de
más medios que expresa el art. 94 
dé la Ins t rucc ión .» 

> De D. Aquilino L i g o , de Qui lós . 
—Uo Prado, al sitio de la Lamarifia 
ó calleja; capitalizado en 5 pesetas 
y valorado en 100. 

De D. Angel Cañedo Ochoa, de 
í d e m . — U n a tierra, al sitio de Val 
doscardos. t é r m i n o de Caoabelos, de 
26 á rsaa , 16 cen t i á reas ; Capitalizada 
en 5 pesetas y valorada en 100. 

Un prado, al s i t i o , de la .Vega, 
t é rmino de Quilos; de 5 á reas , 50 
cen t i á reas ; capitalizado en una pe
seta y valorado en 20. 

De D." Elena Rodr íguez , de Toral 
de los Vados,—Una tierra, al sitio 
de Robledo, t é rmino de Caoabelos, 
cabida de 43 á reas , 60 cent iá reas ; -
capitalizada en 7 pesetas y'valorada' 
en 140., 

De D. Eugenio Alva , de Val tu i l le 
de Arriba.—Una tierra, al sitio del 
Castro, t é rmino de Pieros,, dé 2 
áreas ; capitalizada en 0,50 pesetas y 
valorada en 5. 

Otra, de 4 á reas , 36 cen t i á r eas , al 
al mismo sitio y t é rmino ; capitaliza
da en 0,75 pesetas y valorada en 15. 

De D. Dionisio Lago Armesto. ve
cino de Valtuille de Arriba.—Una 
tierra, al sitio de Castro, t é rmino de 
Pieros, de 4 á reas , 36 c e n t i á r e a s ; 
capitalizada en una peseta y valora
da en 20. . 

Da D. Pedro Pérez , vecino de V i -
l l abuená .—Una tierra, al sitio de los 
Pozos, t é rmino de Quilos, de 10 
á reas ; capitalizada en una peseta y 
valorada en 20. 

Otra, ai mismo t é rmino y sitio, de 
10 áreas ; capitalizada en uoa peseta 
y valorada en 20. 

Otra, al sitio de Sanares, t é r m i n o 
de Arborbuona, de 7 á r ea s ; capi ta l i 
zada en una peseta y valorada en 20 

De D. Pedro Lobato, vecino de 
San Clemente.—Un prado, secano, 
al sitio de Piefieiro, t é rmino de Ar • 

borbuena, de 50 á reas ; capitalizado 
eo uoa peseta y valorado en 20. 

Una tierra, al sitio del Viñón ó 
Barredos, t é rmino de Arborbueoa, 
de 4 á r e a s , 36 c e n t i á r e a s ; capital i
zada en una paseta y valorada en 20. 

Otra, en las Boozaa, en el mismo 
t é r m i n o , de 7 á reas ; capitalizada en 
0,25 pesetas y valorada en 5 

D i D. José do la Fuente, vecino 
de Moreda.—Una tierra, al sitio de 
los Allantes, t é rmino de Cacabelos, 
de 8 á reas , 72 cen t i á reas ; capitali
zada en una peseta v valorada en 20. 

Da D. Francisci Robles, vecino de 
San Vicente.—Uoa tierra, al sitio 
del Pedregal, cabida 3 á reas , t é r m i 
no de Quilos; Capitalizada en 0,25 
pesetas y valorada en 5. 

Otra, al sitio de la Tor t iüca , de dos 
medios, en el mismo t é rmino ; capi-
tal izida en 0,'ib pesetas y valorada 
en 5. 

Otra, al sitio de los Campos, de 2 
cuartales, en el mismo té rmin ; ca
pitalizada en una peseta y valorada 
en 20. 

Otra, con 8 pies de cas t año , de 
9 á reas , al sitio de Entoreneüos , al 
ya referido t é r m i n o d e Q n i l ó s ; capi
talizada en 2 pesetas y valorada 
ec 40. 

De D. Miguel Alvarez López, ve
cino de San Pedro.—Uua tierra, al 
sitio de la Vega de la Sillar, t é rmi 
no de Cacabelos, cabida 4 á reas ; 
capitalizada en una peseta y valo 
rada en 20. 

Otra, eu las Bouzas, t é rmino de 
Arborbueoa, cabida de 6 á reas , 18 
cen t i á r eae ; capitalizada eu una pe
seta y valorada en 20. 

Da D. Francisco López, vecino de 
Sao Pedro.—Uoa t ier ra . ' a l sitio de 
la Mata, t é r m i n o de Arbórbuéna, de 
7 á reas ; capitalizada en una peseta 
y valorada en 20. " -

De D. Blas F e r n á n d e z Reguero, 
vecino de San Clemente.—Una tie 
rra, al si t io del Prado.seco, t é r m i n o 
de Arbórbuéna , con varios pies de 
cas taño , de 7 á r ea s ; capitalizada en 
una peseta y valorada en 20. 

Otra, al sitio dé las Baued iñas , en 
el mismo t é rmino , ' de 3 á reas ; capi
talizada en 0,50 pesetas y valorada 
60 10. ; • .' ./•;, 

De D . : A n t o n i o ' Alba, vecino de. 
Paradi&a.V Una tierra, en la Porca, 
t é rmino de Cacabelos,'de 17 á reas , 
47 cen t iá reae ; capitalizada en 2 pe
setas y valorada en 40.. 

Otra, en los Infiernos, al mismo 
t é rmino , de 8 áreas , ' 7<s cen t i á reas ; 
capitalizada en una peseta y valo 
rada eu 20. 

. Otra, en la Fdufloaa, dé 20 áreas , 
al mismo t é rm ino ; capitalizada en 
una.peseta y valorada en 20. 
- De D. Francisco Villar , vecino de 
Pa rad íña .— U oa tierra, al sitio de la 
F o u ñ o n a , termino de Cacabelos, de 
8 á reas , 72 cen t i á reas ; capitalizada 
en uoa peseta y valorada en 20. 

Otra, al sitio d é l a Vega, cabida 
de un cuartal, al mismo termino; 
capitalizada eo nna peseta y valo
rada en 20. 

Da D. Lorenzo Gabelos, vecino de 
Prada.—Una tierra, al sitio de los 
CaborquiOos, t é rmino de Arborbue
oa, cánida de un cuartal; capital i
zada en una peseta y valorada en 20. 

Otra, al mismo t é rmino y sitio, de 
ub jornal ; .capitalizada en 0,25 pe
setas y valorada en 5. 

Otra, al mismo té rmino y sitio 
que las dos anteriores, cabida de un 
jo rna l ; capitalizada en 0,20 pesetas 
y valorada en 5. 

De D. Bernardino López, vecino 
de Moreda.—Uoa tierra, ai sitio tie 
la Pega de la Sillar, t é rmino de A r 
bórbuéna , de celemín y medio; ca
pitalizada en una peseta y valorada 
en 20. 

Otra en el mismo té rmino , y sit io 
de las Bouzas, de uu área, 9 cen
t iá reae ; capitalizada ec 0.25 pesetas 
y valorada en 5. 

De D Evaristo Avalla , vecino de 
Burbia.—Una tierra, al sitio de la 
Pega, t é r m i n o de Arbórbuéna , de 
un cuartal; capitalizada en una pe
seta y valorada en 20. 

Otra, al mismo t é rmino y sitio, de 
6 á reas ; capitalizada eo una peseta 
y valorada eo 20. 

Otra, en la Fraequilla, al mismo 
t é rmino , de uoa faoega; capitaliza
da en 0,25 pesetas y valorada eo 5. 

De D. Raimundo Pintor, de Ma
ga z de Abajo.—Una tierra, al sitio 
de la Eocina, t é rmino de Cacabelos, 
de 3 cuartales; capitalizada en 2 
pesetas y valorada en 40. 

De D . ' Manuela González , de Ca-
rracedo.—Uoa tierra, al sitio de Va
l ía , t é r m i n o de Cacabelos, de 2 cuar
tales; capitalizada eu 2 peseta» y 
valorada en 40. 

De D. Raimundo Yebra Castro, de 
idem.—Uua tierra, en los Chos, t é r 
mino de Cacabelos, de 9 cuartales; 
capitalizada en 5 pesetas y valorada 
en 100. 

D¿ D. Ruperto López, de idem 
Una tierra, al sitio de los Chos, ter
mino de Cacabelos, de 9 cuartales; 
capitalizada eo 5 pesetas y valorada 
en 100. . 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento do los que deseen 
tomar parte en la subasta anuncia
da, y en cumplimiento de lo dis
puesto en* el art.-95 de la Ins t ruc
ción dé 26 dé Abr i l de 1900 

i . ' Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, ' 
son los expresados en la precedente 
re lac ión . 
• ; '2 .° Que los deudoras ó sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote
carios en su caso, pueden librar las . 
fincas hasta el momento de celebrar
se ila subasta, pagando él principal , 
recargos, costas y ' demás . gastos 
del procedimiento. -

3. ' Que los t í tu los de propiedad 
prese n tad os de los i o m u e bles, está n 
de manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración do aquel ac
to, v que los licitndores deberán 
conformarse con ellos y no t e o d r á n 
derecho á ex ig i r n i n g ú n otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre 
viameute en la mesa de la presi
dencia, el 5 por 100 del valor líquido 
de ios bienes que intenten rematar. 

5. " Que és obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia eotre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción, y 

6. ' Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se dec re ta rá la pérdida 
del depós i to , que ingresará en las. 
arcas del Teaoro públ ico . 

Cacabelos 19 de Abril de 1906.— 
César G. Fe rnández .—Pascua l da 
Juan Flórez . 
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Don ¿ o t é Ibéflez GnrciB, primer Te
niente del Batallón de Cazadores 
de Madrid, o ú m . 9, y Juez ins-
tractor del expediente que se si
gue ni recluta destioaao al mis
mo, Aogel Fe rnández Arias, por la 
falta de incorporación á Cuerpo. 
Por la presente requisitoria Hamo, 

cito y emplazo á Angel F e r n á n d e z 
Arias, natural de Valdefraocos, pro
vincia de León, hijo de Ignacio y 
María, de estado soltero, de 22 bños 
de edad, de oficio jornalero, igoo 
rándoce sus demás s e ñ a s personales, 
para que en el preciso t é r m i n o de 
Creiota días , contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madr id y BOLETÍN OFICIA I 
de la provincia de León, comparez
ca eo el cuartel de la Montaña de 
esta Corte, á mi dispOEÍc:óa, para 
responder á los cargos que le rasul 
tan en dicho expediente; bajo aper
cibimiento, de que ei no comparece 
en ei plazo fijado, será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (G. D. G ) , exhorto y requiero 
& todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía j ud i 
cial , psra que practiquen activas d i 
ligencias en busca del referido pro
cesado A r g e l Fe rnández Arias, y 
caso de ser habido, lo remitan, en 
clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al coartel antes cita 

. do, á mi disposición; pues así lo ten 
go acordado en dil igencia de este 
d ía . 

Dada eo Madrid A 16 de Abri l de 
1906.—José Ibáñez . 

Don Silvano Cirujano Cirujano, p r i -
mer.Teniente del Batallón de.Ct-
zadores de Baibastro, u ú m . 4, y 
Juez instructor del procedimiento 
seguido por falto de incorporación 
contra el recluta Rufino Santalla 

• Otero. 
Por la presente l lamó, ci to y em 

plazo, al soldado KuSoo Satitalia, 
hijo de Tomás y de Gregor i a í de ofi^ 
c ío jornalero, de ü l a ñ o s dé edad,. 

. estado soltero, y cuyas señas per
sonales te i g b ó r a o , por no* constar 
en su filiación, para que dentro del 
plazo ce treinta d i j s , á coatar del 
en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado,' sito 

. en Madrid, á responder :!» los ¿a r 
gos que le resultan en el citado pro
cedimiento, y de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. . 
: A la vez, encargo tanto á las 
autoridadfs civiles como militares, 

, dispongan la busca y captura del re-
. ferido individuo, y esto de fer habi

d o . l o potgau ó mí tlísposicion, en 
Madrid, cua i t é l de la Montaña , 
coadyuvando asi á la administra 
Clon de just icia . 

Dada en Madrid á ¡ 2 do A b r i l de 
1906.—Silvano Cirujano. 

Don Silvano.Cirujuno Cirujano, p r i 
mer Teniente, del Batallón de Ca
zadores de Barbastro, n ú m . 4, 
Juez instructor del procedimiento 
seguido por falta do incorporación 
del recluta Pedro Lago González. 
Por la preseuto ilatno, cito y em

plazo al soldado Pedro Lago, hijo de 
Genaro y de Elvira, de oficio jorna
lero, de '¿l a ñ o s . d e edad, estado 
soltero, y cuyas señas personales se 
ignoran, por no constar oit su filia
ción, para que dentro del plazo de 
treinta días , á contar de! en que se 
publique esta requisitoria, compa 

rezca en este Juzgado, sito eo Ma
dr id , á responder de los cargos que 
le resultan en el citado procedi
miento, y de no efectuarlo s e r á de
clarado rebelde. 

A la vez, encargo tanto á las au
toridades civiles como militares, dis 
pongan la busca y captara del re
ferido individuo, y caso de ser habi
do, lo pongan á m i disposición en 
Madrid, cuartel de la Mon taña , 
coadjuvando así á ia admin i s t r ac ión 
de justicia. 

Dada en Madrid á 12 de A b r i l de 
1906.—Silvana Cirujano. 

Don Silvano Cirujano Cirujano, p r i 
mer Teniente del Batallón de Ca
zadores de Barbastro, n ú m . 4, 
Juez instructor del procedimiento 
seguido por falta de incorpora
c ión , al recluta Doroteo Arias Ga
llego. 
Por la presente llamo, cito y em

plazo al soldado Doroteo Arias, hijo 
de Antonio y de Dominga, de oficio 
jornalero, de 21 años de edad, esta
do soltero, cuyas s e ñ a s personales 
se ignoran, por no constar en su fi
l iación, para que dentro del plazo 
de treinta dios, á contar del en que 
se publique esta requisitoria, com
parezca eo este Juzgado, sito en 
Madrid, á responder de los cargos 
que le resultan en el citado prucedi-
mieuto; bajo apercibimiento, de que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

A la vez, encargo tanto á las au
toridades civiles como militares, 
dispongan la basca y captura del 
referido individuo, y caso dé ser ha
bido, lo pongan á mi disposición en 
Madrid, cuartel de la M o n t a ñ a , 
coadyuvando así é la administra
ción de justicia. 

- • Dada eu Madrid á 12 de A b r i l de 
1906.—Silvano Cifujaco. 

Don José Moscardó é I tuarte , primer 
Teniente del Batal lón de Cazado
res de Barbastro, n ú m . 4, y Jnez 
instruector del expediente que 
por falto de incorporac ión , se s i -

. t 'ue ul recluta Pedro Nistal Fuente 
Por la presente requisitoria Humo, 

cito y emplazo á Pedro Nistal 
F ú e n t c , recluta, natural de Val .de 
San Lorenzo, provincia de León, hijo 
de -'Benito y de Francisca, solte
ro, de .22 • a ñ o s , da 1,580 metros 
de estatura, para que en el preciso 
t é r m i n o do treinta días, cout'idos 
desde la publicación de esta requi
sitoria eu. ei BOIETIN OFICIAL de la 
provincia de León, comparezca en 
este Juzgado, a m i disposición, para 
responder t los cargos que le resul 
tan en el expmlieote que se le sigue 
por falta de incorporac ión; bajo aper 
cibimiento. de que si no comparece 
eu el plazo fijado, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

A su vez. en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les cómo militares y de policía j u 
dicial , para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido re
cluta, y eo caso de ser habido, lo 
remitan en clase de proso, con las 
seguridades conveniei<tes, al Bata
llón de Cazadores de Barbastro, n ú 
mero 4, y á mi disposic ión; pues asi 
lo ter go acordado en diligencia de 
estedia. 

Dada en Madrid á 14 de Abri l de 
1906.—José Moscardó. 

Don Juan Fiol Conrado, primer Te
niente del Batallón de Cazado
res de Barbastro, c ú tD . 4, y Juez 
instructor del procedimiento se
guido al recluta de este Batallón 
Francisco Mar t ínez F e r n á n d e z por 
la falta de c o n c e n t r a c i ó n . 
Por la presente l lamo, cito y em 

plazo al soldado Francisco Mart ínez 
F e r n á n d e z , hijo de Pío y de Anto 
nia, de oficio jornalero, de 21 años 
de edad, estado soltero, y cuyas se
ñ a s personales se ignoran, por no 
constar en su filiación, para que 
dentro dei plazo de treinta d ías , á 
contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este 
Juzgado de in s t rucc ión , sito en 
Madrid, cuartel de la Mon taña , á 
responder de los cargos que le re
sultan en el citado procedimiento; 
bajo apercibimiento, de que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

A la vez, encargo tanto á las au 
toridades civiles, comomilita res, dis 
pongan la busca y captura del refe 
rido individuo, y caso de ser h ib i Jo , 
lo pongan á mi disposición eo Ma 
dr id , coadyuvando asi á la Adminis 
t rac ión de jus t ic ia . 

Dada en Madrid á 13 de Abr i l de 
1908.—Juan Fiol . 

personales se ignoran, por no cons 
tsr en su filiación, para que dentro 
del plazo do treinta d ías , á cootar 
del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, 
sito en Madrid, cuartel de la Monta
ña , á responder de los cargos que le 
resultan del citado procedimiento; 
bajo apercibimiento, que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

A la vez, encargo t a t t o á las au
toridades civiles como militares,dis-. 
pongan la busca y captura del refe-. 
rido individuo, y caso de ser habí • 
do, lo pongan á mi disposición, en. 
Madrid, coadyuvando asi á la admi
nis t rac ión de jus t ic ia . 

Dada en Madrid á 12 de Abr i l de. 
1906—Luis Tapia. . 

Don J o s é Ibáñez García , primer 
Teniente del Batallón de Cazado
res de Madrid, o ú m . 2, y Juez 
instructor del expediente que se 
sigue al recluta destinado al mis 
mo, J e s ú s González Gallego, por 
la falta de incorporación á Cuerpo. 
Por fa presente requisitoria l l a ^ 

mo, cito y emplazo á Je sús Gonzá 
lez Gallego, natural de: Dehesas 
(León), hijo de Cecilio y de Petra, 
de estado soltero, de ¿2 años do 
edad, de oficio jornalero, ignorándq 
se sns d e m á s s e ñ a s personales, para 
que en el preciso t é rmino de t re ih 
ta dias, contados desde la-publica 
ción de esta requieitoria en la Caceta 
de Madr id y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, comparezca en el 
cuartel de la Montaña de esta Corte, 
á mi- disposición, para responder á 
los cargos que lé resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento, de 
que si no comparece en el plazo fi
jado, será declarado rebelde, p a r á n 
dole el perjuicio á que h i y a lugar, 

A su vez; en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. G.). exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de poJicia j u d i 
cial , para que practiquen «ct ivas di 
iigencias en busca del referido pro 
cesado Jesús González Gallego, y 
caso de ser habido, lo remitan con 
las s e g u r i d a d e s convenientes al 
cuartel antes citado, á mi disposi
ción;- pues asi lo tengo acordado en 
diligencia dé este día . ,. 

Dada en Madrid a 16 de Abri l de 
1906.—José Ibáñez . 

Doc Luis Tapia Cebr iáu, primer Te 
Diente del Batallón de Cazadores 
de Barbastro, n ú m . 4, Juez ios 
tructor del procedimiento seguido 
por falta do concen t rac ión , al sol 
dado de este Batal lón, Eugenio 
Rodr íguez Oviedo. 
Por la presente ci to, llamo y em 

plazo al soldado Engomo Rodr íguez 
( J í iedo , hijo de Pedro y do Mario, 
natural de Villanueva (L íón) , de 
oficio jornalero, de 22 años do edad, 
de estado soltero, y cuyas s e ñ a s 

Don Eduardo Palomares y F a r g é s ^ 
primer Teniente del Batallón Ca
zadores do Madrid, n ú m . 2, y Juez; 
instructor del expediente que se 
sigue al recluta destinado al mis^ 
mo, Juan Rubio Celada, por la 
falta de incorporación ul Cuerpo. 
Por ia presente requisitoria l l a 

mo, cito y emplazo á Juan Rubio 
Celada, hijo de Antonio y de Vicen
ta, natural de Colada, Ayuntamien 
todo San Justo de la Vega, provin
cia de .León, de 22 aSos .de edad, de. 
oficio jornalero, de 1,550 metros de, 
estatura, perteneciente al reempla-. 
zo de 1904, c u y a s - í d e m á s s e ñ a s se 
ignoran, para que en el t é r m i n o de. 
treinta .días, á contar desdé la fe-, 
cha, se presen te, en este Juzgado de 
ins t rucc ión (cuartel de Ja Mootafis), 
á fin de que sean oídos sus. desear : 
ges; bajo apercibimiento de sor dé- , 
clarado rebelde si no comparece en; 
el referido plazo, B ¡gú¡éüdóíe: el. 
per juicUrá qiie haya lugar.' " ; ' 
, A la ,"véz, en',nombre de .S.:M;!el 
Rey (Q.ÍD. 'Q.) , e x h o r t ó y requiero 
i todas las autoridades, tanto civiles' 
como militares y á los agentes de la 
policía jud ic ia l , pára qae practiquen, 
activas diligencias en busca dél re 
ferido procesado, y caso de ser • ha
bido, lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, 
al cuartel antes citado y i á mi dis-
p"os¡ción;-púes asi lo t e é g p acordado 
en diligencia do é s t e d i a r . . 

Y para que la p résen te requisito
ria, tenga la debida- publicidad , i n 
s é r t e s e . e a el BOLETÍN OFICIAL "da la 
provincia de León. V-

Dada'en Madrid á 16 de Abr i l . de 
1906.—Eduardo Palomar.—Por su 
mandato: El S a r g e o t o - S e c r e t á r i o , 
Gabriel Gareia. 
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